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Doctora 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL – MANIZALES  

E. S. D. 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  

 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA.  
 

RADICADO:  2022- 00503-00 
 

DEMANDADO:  VALTIERRA S.A.S 

IDENTIFICACIÓN:  NIT. 900.805.418-5 

DOMICILIO:  MANIZALES-CALDAS 

 

APODERADO:  MAURICIO SUÁREZ PATIÑO 

IDENTIFICACIÓN: C.C Nro. 75.072.245 de Manizales y T.P 248.110 del 

C.S.J 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA:  abc.juridica@hotmail.com. 

 

DEMANDANTE:  JUAN PABLO MORALES CARDENAS 

 

MAURICIO SUAREZ PATIÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

75.072.245 expedida en Manizales (Caldas), abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional número 248.110 del C.S. de la J, actuando en calidad de apoderado judicial de 

VALTIERRA S.A.S, demandado en el proceso de la referencia, respetuosamente, ante usted, 

Señora Juez, propongo, las siguientes excepciones de fondo: 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

Como quiera que, por medio de auto interlocutorio del 18 de agosto de 2022 se libró 

mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, este fue debidamente notificado 

por estados el 19 de agosto de la misma anualidad. Sin embargo, el auto que libra 

mandamiento de pago se notifico en debida forma por medio de correo electrónico el 26 de 

septiembre de 2022, tiempo en que se deberá contabilizar el tiempo desde dicha data.  

En la parte resolutiva, específicamente en el numeral tercero del auto mentado se concedió 

05 días para proceder al pago, o en su defecto 10 días para proponer excepciones.  

Por lo anteriormente expuesto, nos encontramos en el término oportuno.  

II. FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO. Es cierto, como se puede evidenciar en las pruebas aportadas con la demanda.  

SEGUNDO. Es cierto.  

TERCERO. Es cierto. 
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CUARTO. Parcialmente cierto, como quiera que, la entidad societaria a la que represento 

ha tenido problemas de índole tributario y financiero complejos, como se dejara constancia 

en los argumentos de las excepciones de merito.  

QUINTO. Es objeto del presente litigio.  

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. APREHENSIÓN DE DINEROS POR PARTE DE LA DIAN: Se fundamenta la 

presente excepción en el sentido haber soportado VALTIERRA S.A.S la aprehensión 

de dineros por parte de la DIAN, que incluyeron depósitos destinados al pago de 

créditos de orden laboral de los empleados de la parte demandada en este proceso, 

por lo que resultó imposible cumplir a cabalidad con la obligación exigida a través 

del cobro forzado.  

2. FUERZA MAYOR: Fundamento la presente excepción en el sentido de que no 

obstante haberse comprometido con dicho pago, el mismo no pudo cumplirse dada 

la circunstancia de la declaratoria de emergencia decretada por el gobierno nacional 

con ocasión de la pandemia COVID-19, que agravó significativamente la operación 

de la empresa que trataba de reponerse de la cautela aplicada por la DIAN.  

3. INEMBARGABILIDAD  DE LOS DINEROS AFECTADOS CON LA CAUTELA: 

Los dineros afectados con la medida cautelar, hacen parte en la prelación de créditos 

en el orden  de acreencias laborales correspondientes a los trabajadores de 

VALTIERRA S.A.S por lo que indefectiblemente desplazan a los quirografarios que 

es en efecto el título presentado como base de recaudo para el cumplimiento 

forzado.   

 

4. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA. Sin que signifique aceptar los hechos y 

pretensiones de la demanda, se formula esta excepción, en el evento de salir avante 

las pretensiones de la demanda, con el fin de que opere este fenómeno jurídico a 

favor de la demandada. 

FUNDAMENTACIONES FÁCTICAS  

De conformidad con lo preceptuado con el artículo 442 del C.G del P, presento estos hechos, 

alusivos a las excepciones propuestas: 

1. A pesar de VALTIERRA S.A.S haberse comprometido al pago con la parte accionante 

en este proceso, debe conocer el Honorable Despacho que tal incumplimiento 

obedeció a la aprehensión de dineros por parte de la DIAN, que incluyeron depósitos 

destinados al pago de créditos de orden laboral de los empleados de la parte 

demandada, siendo por ello que se afectó gravemente el flujo de caja durante el 

tiempo de embrago de la cuenta frenando la operación general de la empresa.   



 

 

2. Es de público conocimiento que el país atraviesa una situación de declaratoria de 

emergencia sanitaria a raíz de la pandemia COVID-19 que paralizó las actividades 

económicas de la nación, no siendo ajeno a ello, nuestra ciudad,  ello para significar 

que VALTIERRA S.A.S no solo tuvo que soportar la cautela por parte de la DIAN, 

sino que también sufrió la paralización de sus operaciones por la restricciones para 

ejercer sus actividades comerciales.  

3. Como se indicó en precedencia, los dineros afectados con la medida cautelar, hacen 

parte en la prelación de créditos en el orden  de acreencias laborales 

correspondientes a los trabajadores de VALTIERRA S.A.S por lo que 

indefectiblemente desplazan a los quirografarios que es en efecto el título 

presentado como base de recaudo para el cumplimiento forzado, y que en este 

momento dicho decreto está perjudicando de manera grave los intereses de los 

trabajadores que no han percibido salarios por el aprisionamiento de los dineros en 

este proceso. 

PRUEBAS  

Atendiendo lo preceptuado en el artículo 442 del C.G del P, comedidamente pido al Señor 

Juez se sirva, a más de otorgar valor probatorio a los documentos relacionados, decretar 

durante el trámite del proceso la práctica de los siguientes:   

DOCUMENTALES: 

1. Las aportadas por la parte demandante en libelo introductorio  

2. 6 archivos en formato PDF-enviados a la dirección de IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN. 

3. 8 archivos PDF-RECIBIDOS, contestaciones dadas por la DIAN. 

4. Relación de pagos aplicados a la declaración de renta año 2017 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito que se llame a absolver interrogatorio de parte a la Señora JUAN PABLO 

MORALES CÁRDENAS, en calidad de demandante en este proceso, reservándome el 

derecho de formular las preguntas en sobre cerrado o de manera verbal en la audiencia.  

OBJETO DE LA PRUEBA: obtener la confesión de la Señora JUAN PABLO MORALES 

CÁRDENAS, frente a lo propuesto en el acápite de supuestos fácticos de la contestación y 

en especial frente a las excepciones propuestas.   

ANEXOS 

Anexos a la presente demanda se encuentran los siguientes documentos: 



 

 

1. Poder debidamente conferido. 

2. Pruebas documentales arriba individualizadas. 

3. Copia de la presente demanda con sus respectivos anexos para surtir el traslado a 

la demandante. 

4. Copia de la presente demanda para el archivo del Despacho. 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante las recibirá en la en la dirección propuesta con la presentación de la demanda. 

La Demandante en la dirección propuesta con la presentación de la demanda 

El suscrito en la secretaria de su despacho o en Calle 22 Nro. 23-33 Edificio Guacaica oficina 

403 de la ciudad de Manizales, teléfono 8841772 Celular 315-5811802, correo electrónico 

abc.juridica@hotmail.com. 

 

Atentamente,  

 

MAURICIO SUÁREZ PATIÑO 

C.C.  Nro. 75.072.245 de Manizales 

T. P.  248.110 del C. S. de la J. 
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Manizales, octubre 2022

Doctora
VALENTINA SANZ MEJÍA
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL – MANIZALES 
E. S. D.

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 2022-00-503-00

MIGUEL  JARAMILLO  GAVIRIA,  mayor  de  edad  y  vecino  de  la  ciudad  de  Manizales,

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.020.757.518 de Bogotá D.C, representante

legal de la VALTIERRA S.A.S, otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE en cuanto

a derecho se refiere, a MAURICIO SUÁREZ PATIÑO, mayor de edad e identificado con la

cédula  de  ciudadanía  Nro.  75’072.245  de  Manizales  (Caldas),  abogado  en  ejercicio  y

portador de la tarjeta profesional Nro. 248.110 expedida por el C.S de la J, a fin de que

representen  los  intereses  de  VALTIERRA  S.A.S  dentro  de  la  DEMANDA  EJECUTIVA

SINGULAR, promovida por JUAN PABLO MORALES CARDENAS, proceso identificado con

radicado número 2022-00-503-00. 

Mi apoderado queda facultado para contestar demanda, conciliar, transar, recibir, desistir,

asumir, reasumir, sustituir, tachar testigos y documentos, presentar recursos y en general,

para realizar todas las actividades que requiera la atención del proceso de la referencia, en

los  términos  en  los  términos  de  los  artículos  74  y  siguientes  del  Código  General  del

Proceso, y en especial las facultades consagradas en el artículo 77 ibídem. En atención al

artículo 5 del decreto 806 del 23 de junio de 2020, me permito indicar expresamente la

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el

Registro Nacional de Abogados: abc.juridica@hotmail.com 

Cordialmente,

MIGUEL JARAMILLO GAVIRIA
Cédula Nro. 1.020.757.518
Representante Legal VALTIERRA S.A.S

Acepto, 

MAURICIO SUÁREZ PATIÑO  
C.C.  Nro. 75.072.245 de Manizales
T. P.  248.110 del C. S. de la J.
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Hoja1

N.º RECIBO CAPITAL INTERESES TOTAL
4.91004E+12 $4,283,590 $1,583,000 $5,866,590
4.91004E+12 $6,469,768 $2,398,000 $8,867,768
4.91004E+12 $2,597,878 $940,000 $3,537,878
4.91004E+12 $2,416,899 $870,000 $3,286,899
4.91004E+12 $2,928,407 $1,046,000 $3,974,407
4.91004E+12 $2,088,522 $748,000 $2,836,522
4.91004E+12 $14,312,659 $5,094,000 #########
4.91004E+12 $907,109 $322,000 $1,229,109
4.91004E+12 $1,643,900 $579,000 $2,222,900
4.91004E+12 $3,403,979 $1,191,000 $4,594,979
4.91004E+12 $7,975,251 $2,780,000 #########
4.91004E+12 $9,785,621 $3,382,000 #########
4.91004E+12 $2,443,076 $1,063,000 $3,506,076
4.91004E+12 $3,271,097 $1,417,000 $4,688,097
4.91004E+12 $4,305,646 $1,851,000 $6,156,646
4.91004E+12 $1,979,838 $847,000 $2,826,838
4.91004E+12 $4,810,706 $2,041,000 $6,851,706
4.91004E+12 $475,296 $202,000 $677,296
4.91004E+12 $3,498,191 $1,482,000 $4,980,191
4.91004E+12 $4,802,725 $2,030,000 $6,832,725
4.91004E+12 $3,602,000 $1,510,000 $5,112,000
4.91004E+12 $3,161,472 $1,321,000 $4,482,472
4.91004E+12 $707,125 $296,000 $1,003,125
4.91004E+12 $17,624,086 $7,359,000 #########
4.91004E+12 $235,735 $60,000 $295,735
4.91004E+12 $1,389,654 $519,000 $1,908,654
4.91004E+12 $2,239,733 $848,000 $3,087,733
4.91004E+12 $215,804 $83,000 $298,804
4.91004E+12 $2,694,236 $1,011,000 $3,705,236
4.91004E+12 $4,173,010 $1,578,000 $5,751,010
4.91004E+12 $216,810 $82,000 $298,810
4.91004E+12 $1,384,427 $528,000 $1,912,427

Total abonado $122,044,250 ######### #########
Total de la obligación $136,131,000

Saldo capital $14,086,750

Total depósitos judiciales $200,565,600
Total recibos de pago del 12, 18, 25 y 
28 de febrero $169,105,250
Saldo en depósitos judiciales 
después de aplicar los pagos 
relacionados $31,460,350
saldo de capital sin soportes de pago $14,086,750
Saldo a favor sin liquidar intereses $17,373,600
Saldo a favor según la página del a DIAN $20,793,006

VALTIERRA SAS
RELACIÓN DE PAGOS APLICADOS A LA DECLARACIÓN DE RENTA AÑO 2017
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